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RES NDEC N NIVER ITA N" 2009-2024-UTEA-CU.

Abancay, 13 de setiembre de 2024.

VISTO:

La Resolución Rectoral No 207-202+UTEA-R de fecha 1E de junio de|2024, que aprueba
el contrato de docentes del Centro de Producción de Bienes y Servicios de la Un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo dispueeto €n el art. 18, párrafo s€gundo d€ la Constitución, cada
Universidad es aulónoma en su rfuimen normativo, de gobierno, académico, adm¡nistrativo y
económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario,

Que, med¡ante Resolución de Conse¡o Dkect¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CO., de fecna 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a paft¡r de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Oue, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitar¡o de fecha '12 de seliembre de 2024,
el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratil¡car la Resolución Rectoral No 2Q7-2024-
UTEA-R de fecha 18 de junio del 2024, que aprueba el contrato de docentes del Centro de
Producción de B¡enes y Servicios de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes";

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N' 26280,
el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Comité Elec{oral Univers¡tario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del afro 2021, rat¡f¡cado medianle Resoluc¡ón de Consejo
Univers¡tario No '1040-202'l-UTEA-CU(E), de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR por unanim¡dad, en acuerdo de Consejo
Universitar¡o de fecha l2 de set¡embre de 2024, la Resoluc¡ón Recloral N" 207-2O24-UTEA-
R de fecha 18 de junio del 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: "APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Conseio Un¡versitario, la contrata de la lng. MARIA
FERNANDA MARTINEZ MUNAYCO, para que dicte Computación a 02 grupos, desde el 19
de junio hasta el '16 de setiembre de 2024, en el Centro de Producc¡ón de B¡enes y serv¡cios
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Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del arl. 59 de la Ley Univers¡tar¡a
N' 30220, es una de ¡as atr¡buc¡ones del Consejo Univers¡tario, rat¡f¡car, las resoluciones, a
propuesta de Ios v¡cerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académ¡ca y de
invest¡gación, Ia política general de formac¡ón académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Un¡versdad;



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año d.l Bkenten..io, .lc l¿ ..ñrol¡d..rán de nuesÚa lñd.pcnden.¡a, y de l¿ co.ñcñf¡rióo de lat herok r b¡t ll¿s dé runín y Ay¿.u.ho"

Pag 02) RESOLUCTÓN DE CONSE JO UNIVERS|TARtO N" 2OO9-2024-UÍEA-CU

de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco". Artículo Seoundo.- "APROBAR Y
AUTORIZAR, con c¿lrgo a dar cuenta ante Conse.io Un¡vers¡tar¡o, la contrata del L¡c.

GERARDO GERMAN CRUZAGUILAR, para que dicte lnglés a 0'l grupo, desde el 19 de junio
hasta el 16 de setiembre de 2024, en el Centro de Producción de Bienes y servic¡os de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes - F¡l¡al Cusco". Articulo Tercero.- "APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la contrata de Ia L¡c.
KENBERTIN LULU HUANCO AGUILAR, para que dicte lnglés a 01 grupo, desde el 19 de
junio hasta el '16 de setiembre de 2024, en el Centro de Producción de Bienes y servicios de
la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco". Artículo Cuarto.- "APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tar¡o, la contrata de la Lic. RONIA
GAHUANA ORIHUELA, para que dicte Ouechua a 01 grupo, desde el 19 de junio hasta el 16
de setiembre de 2024, en el Centro de Producción de B¡enes y serv¡cios de la Universidad
Tecnológica de los Andes - Filial Cusco'. Arlículo Ouinto.- "APROBAR Y AUTORIZAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitiario, la contrata de la Lic. KATHERINE CCAHUANA
COYORI, para que d¡cte Quechua a 01 grupo, desde el 19 de junio hasla el 16 de set¡embre
de 2024, en el Centro de Producción de Bienes y serv¡c¡os de la Univers¡dad Tecnológica de
los Andes - Filial Cusco".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFIGAR a las
instancias y demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPO NER, la publicación de la presente Resolución en el portal
VVEB de la Univers¡dad

REG¡STRESE, COMUNÍQU E Y ARCHíVESE

MEZARINA

de los Añdes
Jiovanna ARCE DEL cASTILLO

S6crotiarh General
UniwB¡dad Tecnológica de los Andes
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